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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

11149 Resolución de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras por la
que  se  anuncian  los  acuerdos  adoptados  por  el  Consejo  de
Administración,  en  su  sesión  de  27  de  febrero  de  2013.

Concesionario: Servimar Sur, S.L.

Objeto: Modificación de la concesión de 29/9/2005 para la ocupación de una
parcela de unos 500 m² en el Muelle Isla Verde, consistente en ampliar el objeto de
la concesión con la actividad de arrendamiento de las instalaciones.

Concesionario: Yellow Submarine Tarifa, S.L.

Objeto: Concesión para la ocupación del local n.º 1 de la Plaza del Mirador del
Puerto de Tarifa, con destino a almacén de pertrechos para submarinismo.

Plazo: 5 años.

Tasas anuales:

Ocupación: 8.062,08 euros.

Actividad: 2,4% del volumen de negocio, con un mínimo de 4.001,66 euros.

Concesionario: Europea de Expediciones, S.L.

Objeto: Concesión para la ocupación del local B-6 de la Estación Marítima de
Algeciras, con destino a oficina administrativa de transitario.

Plazo: 5 años.

Tasas anuales:

Ocupación: 2.760,98 euros.

Actividad: 0,35 euros por vehículo tramitado, con un mínimo de 5.500 vehículos
anuales.

Concesionario: Euromaroc 2000, S.L.

Objeto: Concesión para la ocupación del local F-4 de la Estación Marítima de
Algeciras, con destino a oficina del departamento de carga.

Plazo: 5 años.

Tasas anuales:

Ocupación: 3.134,99 euros.

Actividad:  0,11  euros  por  vehículo  tramitado,  con  un  mínimo  de  20.000
vehículos  anuales.

Concesionario: Doña Irene Soler Mateo.

Objeto: Concesión para la ocupación del local n.º 117 del Muelle Pesquero de
Algeciras, con destino a almacén de enseres de pesca.
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Plazo: 3 años.

Tasas anuales:

Ocupación: 723,86 euros.

Actividad: 0,1% de las ventas de la lonja, con un mínimo de 144,77 euros.

Concesionario: Peña Rubio, S.L.

Objeto: Concesión para la ocupación de los locales n.º 111 y n.º 202 del Muelle
Pesquero de Algeciras, con destino a oficina administrativa para venta de pesca.

Plazo: 5 años.

Tasas anuales:

Ocupación: 1.532,72 euros.

Actividad: 1% del volumen de negocio, con un mínimo de 971,44 euros.

Concesionario: Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima.

Objeto: Concesión para la ocupación del local nº 84 del Puerto de Tarifa, con
destino a oficina.

Plazo: 5 años.

Concesionario: Embarcación El Señorito, S.L.

Objeto: Concesión para la ocupación del local n.º 89 del Puerto de Tarifa, con
destino a almacén de enseres de pesca.

Plazo: Hasta el 26/6/2017.

Tasas anuales:

Ocupación: 1.014,60 euros.

Actividad: 1% del volumen de negocio, con un mínimo de 202,92 euros.

Algeciras, 19 de marzo de 2013.- El Presidente, Manuel Morón Ledro.
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